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Reforma, El Universal, El Economista, El Financiero, Excélsior, La Jornada, Diario de México, La Crónica, Milenio, El Heraldo, El Sol de México, La Razón y Reporte Índigo y 24 Horas: 
respaldó Morena a Adán Augusto López durante su Consejo Nacional, además aprobó crear una Comisión Evaluadora de Incorporaciones para controlar nuevas afiliaciones rumbo a 
2027. El Universal: reservó la SSPC de Tabasco por cinco años la declaración patrimonial de Hernán Bermúdez, exsecretario de Seguridad y presunto líder de La Barredora.  
Excélsior, El Heraldo, El Economista, El Financiero, La Razón, Diario de México y Milenio: reportó Omar García Harfuch que se han detenido en Sinaloa a 1500 personas y asegurado 
53 toneladas de droga en operativos enfocados al Cártel de Sinaloa.  
Reforma: alcanzó el robo de crudo en México su nivel más alto en 15 años durante 2023 con pérdidas equivalentes al 6% de la producción nacional. 24 Horas: aumentaron los 
feminicidios en Chiapas, un 26.6% en el primer semestre de 2025 respecto al año anterior, ocupando el quinto lugar nacional en este delito.  
Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, La Jornada, El Heraldo, La Razón, Diario de México, La Crónica y 24 Horas: grupos radicales causaron destrozos y enfrentamientos en el 
MUAC durante la segunda marcha contra la gentrificación en Cdmx, algunos colectivos se deslindaron de los actos vandálicos. 
La Jornada, Milenio y 24 Horas: exigieron cerca de 150 manifestantes la reinstalación de las estatuas de Fidel Castro y el Che Guevara en el Jardín Tabacalera. 
Excélsior, El Economista, El Financiero, El Heraldo, La Razón, La Crónica y Reporte Índigo: supervisó la Presidenta CSP el programa Salud Casa por Casa en Acapulco. Milenio, El 
Economista y 24 Horas: continúa el conflicto en la industria aérea entre EU y México al desviar vuelos de carga al AIFA y restringir acciones en el AICM. La Jornada: ha beneficiado el 
T-MEC a 515 trasnacionales en su mayoría estadounidenses, gracias a los bajos costos de producción y salarios precarios. Reforma y El Financiero: planea EU renegociar el tratado en 
2026 buscando proteger su industria. El Economista: se convirtió México en el segundo mayor mercado mundial para motocicletas chinas en 2024. El Financiero: estimó el IOAE del 
INEGI, que la economía mexicana crecerá 1.3% anual en junio.  
El Economista: firmó el presidente Donald Trump tres leyes que establecen un marco regulatorio para las criptomonedas en EU. La Jornada: fueron asesinados en un solo día, 115 
palestinos por el ejército israelí en Gaza, 92 de ellos buscaban ayuda alimentaria y 18 personas murieron de hambre. 

     LA PRENSA HOY 

Reforma -sitio-: juzgadores que asumirán funciones el 1 de septiembre afirmaron que su desafío será demostrar con sus resoluciones que actúan con independencia del Gobierno 
federal y de Morena. El Sol de la Laguna: más de 2 mil personas en cárceles de Coahuila están sin sentencia; 1,483 bajo prisión preventiva justificada y 668 con PPO, cuya posible 
eliminación está siendo analizada por la SCJN. El Informador; Publimetro; Político MX: Grupo Salinas informó que ha pagado impuestos desde 2005 y que mantiene litigios con el SAT 
en diversas instancias del PJ.  La Jornada: un juez federal en Oaxaca vinculó a proceso a Franco 6 y El Brócoli, presuntos integrantes del Cártel del Golfo, por posesión de cartuchos de 
uso exclusivo de las Fuerzas Armadas y narcotráfico. SDP Noticias; La Razón -sitio-; La Prensa -sitio-: la ANAC, presidida por Mauricio Tabe, presentó una controversia constitucional 
ante la SCJN para exigir la restitución de recursos del FAIS recortados. El Economista: Ana María Kudisch Castelló, presidenta de la BMA, afirmó que la falta de presupuesto para 
implementar el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y la reforma judicial provocó el colapso de juzgados y tribunales del PJCDMX. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Milenio TV y Telefórmula: la diputada federal Diana Karina Barreras pidió al TEPJF reconsiderar la sanción de 30 días de disculpas públicas impuesta a Karla Estrella, al considerar que 
una sola disculpa era suficiente. 
 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• El Heraldo y Ovaciones: se han presentado más de mil juicios de inconformidad ante el TEPJF por la elección judicial, la Sala Superior sólo ha resuelto una cuarta parte y el resto 

deberá atenderse en agosto. 
• Excélsior: propuso el Observatorio Electoral Judicial reformar el marco legal de la elección judicial tras documentar fallas y violaciones a principios de legalidad, certeza, equidad y 

libertad del sufragio. 
• El Economista y Reporte Índigo: organizaciones apuntan que para el primer año de Gobierno de Claudia Sheinbaum una de las incertidumbres es ver cómo operarán los nuevos 

jueces electos por la reforma al Poder Judicial  
• La Jornada: amparó el Juzgado Primero de Distrito en el estado de Durango a una asociación civil que denunció hechos de crueldad animal tras la muerte de varios animales, el CJF 

resolvió al aplicar un criterio que reconoce sus derechos como víctimas, ampliando la protección a seres sintientes. 
• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 177/2023. 

 Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Mientras llega la dictadura” Están sembradas en México todas las semillas de una dictadura polí�ca. Están sembradas en la Cons�tución, 
que fue cambiada, cons�tu�vamente, en su esencia republicana. Están sembradas en las leyes generales, que responden al mismo propósito de diluir la división de poderes y 
concentrar el poder en la Presidencia. Otra semilla dictatorial es la ampliación de los poderes legales para encarcelar sin delito a quien sea, con solo acusarlo, mediante la prisión 
preven�va oficiosa… El proyecto dictatorial crece ya en el jardín de la República. Le falta solo germinar. 

 Leonardo Curzio (El Universal) “La terca realidad” … La realidad se encarga muy pronto de ubicar los límites, las resistencias y las incongruencias que se generan con el propio 
ejercicio del poder y la ges�ón co�diana. La semana anterior dos incongruencias mayores afectaron al Gobierno. La primera (par�cularmente grave) es que uno de los integrantes 
del "club de las corcholatas" y ar�fice de la aprobación de la Reforma Judicial con recursos poco edificantes (como comprar voluntades), hoy está me�do en un escándalo que 
compromete su autoridad moral y polí�ca…  

 Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Los ungidos” … De acuerdo con el tribunal electoral, una ciudadana no �ene el derecho de hacer conjeturas sobre los apoyos que recibe 
una polí�ca. ¿No tenemos derecho de burlarnos de una campaña tonta de una candidata a Ministra de la Suprema Corte de Jus�cia? ¿No tenemos permiso de darle un giro a la 
rima boba y servicial que usaba en sus promocionales y reírnos de su intolerancia? Para el ins�tuto electoral hasta la persona que difunde la burla es sospechosa. Cuando el 
autoritarismo se implanta se usa. Un TEPJF tan abiertamente some�do como el que tenemos dicta sentencias que son grotescos instrumentos de in�midación. 

 Manuel J. Jauregui (Reforma) “El que la hace...” … No dudamos que, con el autoritarismo que han introducido en la 4T, a ellos les esté yendo requetebién; la piedra en el arroz 
es que a México -que es de todos, no sólo de ellos- no le está yendo nada bien. ¿Acaso Pemex es un ejemplo mundial de excelencia administra�va?... ¿Con una gran parte del 
territorio mexicano en manos del crimen organizado, de los cárteles, esto mo�va algún �po de celebración? ¿Nos van a decir que nuestro crecimiento económico -mediocre- 
echar las campanas al vuelo? ¿La destrucción de los organismos autónomos, la desaparición de la transparencia, el some�miento del Poder Judicial al Ejecu�vo y la devaluación 
del INE representan grandes logros que se pueden presumir al mundo? Muy lejos estamos de -como nación andar “requetebién”…   
 

      OPINIÓN 
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TAMBIÉN HAY RÉCORD EN EL ROBO DE CRUDO 
El año pasado, el robo de petróleo crudo alcanzó su mayor tasa respecto a la producción 
total del País de los últimos 15 años. En 2010, el robo de crudo representó 2 por ciento 
de la producción total del País, mientras que el año pasado esta cifra llegó a 6 por 
ciento, expone un análisis del organismo Observatorio Ciudadano de Energía. 
 

 

HERNÁN BERMÚDEZ ESCONDE BIENES: SELLAN DATOS 5 AÑOS 
Será hasta abril de 2029 cuando se puedan conocer los bienes de Hernán Bermúdez, ex 
secretario de Seguridad de Tabasco en el gobierno del hoy senador Adán Augusto López 
Hernández y acusado de ser el jefe del grupo criminal La Barredora. 
 

 

MORENA ARROPA A ADÁN, PESE A SEÑALAMIENTOS 
A pesar de los señalamientos de que conocía los vínculos de Hernán Bermúdez, quien 
fuera su secretario de Seguridad en Tabasco, con el crimen organizado, Adán Augusto 
López acudió al Consejo Nacional morenista, donde incluso fue recibido al grito de "¡No 
estás solo!". 
 

 

GARCÍA HARFUCH: 1,500 DETENIDOS Y 3 MIL ARMAS INCAUTADAS EN SINALOA 
El titular de Seguridad, Omar García Harfuch, aseguró que gracias a las acciones del 
Gobierno federal se ha debilitado la estructura del cártel de Sinaloa. "Las 
organizaciones criminales han sido mermadas" y son menos frecuentes los convoyes 
de camionetas y los bloqueos de carreteras, señaló en conferencia de prensa en 
Culiacán. 
 

 

EU RENEGOCIARÁ T-MEC EN EL 2026: HOWARD LUTNICK 
La administración del Presidente Donald Trump confirmó que tiene la intención de 
renegociar el T-MEC el próximo año, descartando así una simple revisión técnica del 
acuerdo, como marca el calendario oficial del tratado. 
 

 

EL MAYOR BENEFICIO DEL T-MEC ES PARA 515 TRASNACIONALES 
Las más beneficiadas con el Tratado México, Estados Unidos Canadá (T-MEC), antes 
conocido como Tratado de Libre Comercio de América del Norte, han sido las grandes 
trasnacionales, sobre todo estadounidenses, que han aumentado su presencia en 
nuestro país con base en bajos costos de manufactura, incluyendo salarios precarios 
que no pueden ofrecer en sus naciones de origen. 
 

 

CRECE CONFLICTO CON EU POR TRANSPORTE DE CARGA EN AIFA Y SLOTS EN EL AICM 
El Gobierno de Estados Unidos inició una nueva controversia con México al considerar 
que no se han respetado el Acuerdo sobre Transporte Aéreo firmado entre los países 
en el 2015, por diversas acciones emprendidas en los últimos tres años que han 
afectado a sus aerolíneas en las operaciones en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México (AICM), a pesar de que, en su momento, fueron enterados los actores 
involucrados. 
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"HOY MÁS QUE NUNCA DEBEMOS CERRAR FILAS": LUISA MARÍA ALCALDE 
Morena concluyó su Consejo Nacional con un llamado a blindar al partido rumbo a las 
elecciones de 2027 y a cerrar filas en torno a la Presidenta Claudia Sheinbaum. "Hoy 
más que nunca debemos cerrar filas. El adversario está ansioso por vernos claudicar, 
pero este movimiento se forjó en la resistencia y la esperanza", dijo Luis María Alcalde, 
la dirigente del Movimiento Regeneración Nacional. 
 

 

'EN MORENA NO HAY PACTOS DE IMPUNIDAD': LUISA MARÍA ALCALDE 
La dirigente nacional de Morena, Luisa María Alcalde Luján, advirtió que en este partido 
no hay pactos de impunidad ni se protege a nadie. La lucha contra la corrupción sigue 
siendo máxima prioridad de la Cuarta Transformación, reafirmó. "Ni el poder, ni los 
cargos, ni las alianzas circunstanciales justificarán jamás la impunidad", dijo tajante. 
 

 

"MORENA NO PROTEGE A NADIE VINCULADO A CORRUPCIÓN" 
Advertencia. La presidenta de Morena, Luisa María Alcalde, advirtió que en su partido 
"no se protege a nadie" que incurra en actos de corrupción o traicione sus principios. 
Durante la VIII Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de Morena, la lideresa 
partidista expresó: "Morena no protege a persona alguna, sea militante o no, que 
incurra en actos de corrupción o que traicione los principios que dan vida a nuestro 
movimiento", ello entre gritos de "ino estás solo!" dirigidos a Adán Augusto López. 
 

 

MORENA LEE CARTILLA A MILITANCIA HACIA 2027 
La dirigencia del par�do en el Gobierno me�ó en cintura a sus afiliados, por lo que pidió 
evitar las campañas adelantadas y que sus actos no trasladen costos polí�cos a la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, con la advertencia de que nadie será protegido si es 
señalado por presuntos actos de corrupción. 
 

 

MORENA APRUEBA COMISIÓN NRDA BAJO LA SOMBRA DEL CASO BERMÚDEZ 
Con miras a las próximas elecciones federales en el 2027, el Consejo Nacional de 
Morena estableció nuevas medidas en su interior para restringir los perfiles a los que 
afilia, encaminar una homologación sobre cómo gobierna y también remarcó su 
rechazo a quienes intentan adelantarse en las campañas, así como "chantajear" con 
ruptura si no prospera su aspiración electoral. 
 

 

CIERRAN FILAS EN MORENA CON ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
En el marco del Consejo Nacional de Morena, Adán Augusto López Hernández, 
coordinador legislativo del partido en el Senado, y Gerardo Fernández Noroña, 
presidente de la Mesa Directiva en dicho recinto, abordaron las acusaciones que 
vinculan al primero con Hernán Bermúdez Requena, ex titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública en Tabasco. 
 

 

DOCTORES DE PAPEL 
Los doctorados Honoris Causa han estado reservados históricamente a personalidades 
de gran prestigio en ciencias, educación, cultura o servicio público; pero en los últimos 
años, organizaciones y hasta universidades han entregado estos "títulos" sin rigor 
alguno y a cambio de miles de pesos. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c7f1b0564ca10e7bb6db4980b9aaff64.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd4d5d914be3efe633acc4dfd3b8b48f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f96b4bb7bd3c1959c691fe8ab3b3b6cb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d39ed9d4321eab1c2d3f7221f335e51a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35bfd1a792981ebf8aff873aea3d0c52.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/79a0d8e0c5f7b7ff6a3f793e720dfc17.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1f12bb29ee548ef69387221354fe462.pdf


Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 7 
Volver al 

índice 

 

 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 8 
Volver al 

índice 

z 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 9 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 10 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 11 
Volver al 

índice 

   



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 12 
Volver al 

índice 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 13 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 14 
Volver al 

índice 

 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 15 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 16 
Volver al 

índice 

 

 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 17 
Volver al 

índice 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 18 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 19 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 20 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 21 
Volver al 

índice 

 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 22 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 23 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 24 
Volver al 

índice 

 



Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 25 
Volver al 

índice 

ELECCIÓN JUDICIAL 
Rebasa mil juicios de inconformidad por elección del PJ (El Heraldo de México) 
La elección judicial del primer domingo de junio rebasó ya los mil juicios presentados por alguna irregularidad. 
De acuerdo con la Sala Superior del TEPJF, son más de mil los juicios de inconformidad que han recibido a partir 
de la elección de juzgadores. La Sala Superior del Tribunal Electoral no ha desahogado ni la mitad de estos 
juicios, que deberán ser resueltos en agosto. Según los datos de la estadística judicial del TEPJF, los magistrados 
de la Sala Superior han dado respuesta a solo un cuarto de los juicios, es decir un total de 243. En este sentido, 
más de 750 juicios de inconformidad deberán ser desahogados en poco más de un mes, antes de que jueces, 
magistrados y Ministros de la SCJN asuman los cargos en los que fueron electos. 
 
Decidiría Corte, sin tiempo, impugnaciones para la Sala Superior del TEPJF (Ovaciones)  
La Sala Superior del TEPJF discutirá esta semana dividir un juicio de inconformidad presentado contra las 
elecciones judiciales del 1 de junio, para enviar a la SCJN la parte correspondiente a la impugnación a las 
magistraturas de la misma Sala del propio TEPJF. Sin embargo, La Corte se encuentra en receso y regresa a 
laborar hasta el 1 de agosto, ya en la recta final de sus trabajos, por lo que los Ministros tendrán apenas unos 
cuantos días para resolver éste y otros dos juicios que ya tienen acumulados sobre este mismo tema. La decisión 
de La Corte será fundamental para decidir el rumbo de estas elecciones, pues si valora las irregularidades en esta 
elección en particular, y decide invalidarlas, habrá un problema para el Tribunal. 
 
Urgen a reforma electoral judicial (Excélsior)  
Observatorio Electoral Judicial propuso reformar el marco legal con participación plural, establecer reglas claras 
para candidaturas, boletas accesibles, autonomía presupuestal para autoridades electorales y pleno respeto al 
Estado de Derecho, luego de enumerar todas las irregularidades de la pasada elección judicial que pusieron en 
riesgo la integridad electoral… Según el documento, la elección para renovar al PJF se realizó sin un marco jurídico 
completo, sin el tiempo necesario para su adecuada reglamentación y con un diseño institucional deficiente. Las 
organizaciones integrantes documentaron violaciones sistemáticas a principios constitucionales de legalidad, 
certeza, equidad y libertad del sufragio… Más información sobre el tema: (Alista INE definición de criterios para 
el uso de Inteligencia Artificial/El Economista) (Bedolla refrenda respaldo de Michoacán a Hugo Aguilar Ortiz/El 
Economista) 
 
Economía continuaría perdiendo fuerza en junio; creció 0.2% mensual (El Economista -primera plana-) 
La economía mexicana continuó perdiendo fuerza en junio, ello al seguir desacelerándose, de acuerdo con los 
datos más recientes publicados por el Inegi. En el sexto mes del año, la economía, medida a través del Indicador 
Oportuno de la Actividad Económica (IOAE), reportó un crecimiento de apenas 0.2% en comparación con el mes 
previo. Con ello, la economía mexicana hilaría dos meses de desaceleraciones, luego de que en abril creciera 
0.5% para luego avanzar sólo 0.3% en el mes de mayo. 
Incertidumbre 
Este año, la economía mexicana enfrenta un panorama de incertidumbre, tanto interna como externa, lo cual ha 
hecho que algunas instituciones adviertan de un crecimiento mucho menor al que espera el Gobierno federal… 
Del lado interno, organizaciones apuntan que para el primer año de Gobierno de Claudia Sheinbaum una de las 
incertidumbres es ver cómo operarán los nuevos jueces electos por la reforma al Poder Judicial. Más 
información sobre el tema: (La base legal del crecimiento/Reporte Índigo)  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 177/2023, así como los votos aclaratorio de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y Particular de 
la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 
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ESTRATEGIA DE SEGURIDAD PÚBLICA/FUERZAS ARMADAS 
Morena y PT mantienen su oposición a que el PAN presida la Cámara de Diputados (La Jornada) 
La resistencia de algunos sectores de Morena y del PT a que el PAN encabece la mesa directiva de la Cámara de 
Diputados en el segundo año de la actual Legislatura tiene antecedentes en otros momentos en los que 
legisladores de la oposición generaron controversia al ocupar dicho cargo, desde el cual se opusieron a decisiones 
de Gobiernos morenistas… Sin embargo, negarle esta posibilidad al PAN contraviene el artículo 17 de la Ley 
Orgánica del Congreso General, que establece que la presidencia de la mesa directiva debe rotar en el segundo 
y tercer años de cada legislatura entre los dos grupos parlamentarios con mayor número de curules que no la 
hayan ejercido. En este caso, correspondería al PAN o al Partido Verde… Uno de los casos más notorios ocurrió 
en junio de 2020, cuando la panista Laura Angélica Rojas, entonces presidenta de la mesa directiva, presentó una 
controversia constitucional ante la SCJN. Su recurso cuestionaba la validez del acuerdo presidencial que 
mantenía a las fuerzas armadas como parte de la estrategia de seguridad pública, y fue tramitado sin consultar 
a los coordinadores de los distintos grupos parlamentarios. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Vacío legal detrás de los doctores de papel (Reporte Índigo) 
De manera exprés, sin rigor y para quien pueda pagarlo, en México cualquier persona puede convertirse en 
Doctor Honoris Causa. Se trata de una industria altamente rentable que genera cientos de miles de pesos para 
instituciones relativamente nuevas, organizaciones y asociaciones civiles sin vínculo alguno con el ámbito 
educativo… La UNAM ha insistido que este reconocimiento se entrega a individuos cuyas aportaciones han 
mejorado la sociedad o el bienestar de una comunidad. Y solo el Consejo Universitario de esta institución está 
facultado para conferir este grado, el cual otorga una vez por año. En esta red de instituciones que operan ofrecer 
estos doctorados se encuentra también el Instituto Mexicano Líderes de Excelencia que en 2019 brindó esta 
distinción a la Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa. Tres años después entregó otro a la actual 
gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que el próximo 6 de agosto, la Ministra Yasmín Esquivel propondrá si sus homólogos Margarita Ríos-Farjat y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena están impedidos para conocer el recurso que promovió Emilio Lozoya contra el 
fallo que lo obliga a indemnizar a la periodista Lourdes Mendoza por daño moral. La decisión será fundamental, 
porque si esta es negativa se abrirá el camino para que una semana después la Primera Sala resuelva en definitiva 
el primer caso derivado de la trama Odebrecht en el que el ex director de Pemex puede ser sentenciado por la 
vía civil. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Nuestra privacidad ¿ventana abierta? (III)” 
En esta última entrega revisaremos los artículos más conflictivos de la Ley del Sistema Nacional de Investigación 
e Inteligencia en materia de Seguridad Pública… A la luz de los criterios de la SCJN que analizamos en la primera 
entrega de esta serie, es claro que la frase: "y, en su caso, previo control judicial", produce una ambigüedad que 
a mi juicio invierte por completo los estándares que el Alto Tribunal esbozó para autorizar geolocalizaciones sin 
control judicial previo, en tanto faculta a las autoridades de la secretaría a omitir dicho control de manera 
arbitraria, por lo que el ejercicio libérrimo de esta atribución se convierte en la regla, en lugar de ser excepción 
en los casos de urgencia… En suma, Ejecutivo y Legislativo federales han establecido una autopista legal ancha 
para la geolocalización en tiempo real y el acceso a datos sensibles de cualquier persona sin la autorización de 
un juez e, inclusive, sin intervención de la FGR, por lo que podemos concluir que resultan fundadas las 
acusaciones de que se instauraron facultades ilimitadas que inciden en la privacidad y comunicaciones de la 
ciudadanía en México. Veremos qué resuelve la nueva SCJN. 
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Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “Hacia la democracia popular” 
Para honrar el proyecto autocrático del Presidente López Obrador, Claudia Sheinbaum se ha propuesto destruir 
el sistema de partidos… Ya tejen tres cuerdas para ahorcar partidos: 1) reducirles el financiamiento público y 
limitarles el privado; 2) reducir hasta (casi) su extinción la representación proporcional: curules y escaños serán 
para la mayoría, y 3) la captura de los órganos electorales con consejeras y consejeros puestos a modo, como 
eligieron a los Ministros y Ministras de la SCJN y como ya lo están haciendo con los nuevos integrantes del TEPJF; 
y para rematar, borrarán del mapa al servicio profesional electoral (la columna vertebral de la organización 
actual), reducirán los recursos del INE hasta la inanición y controlarán la integración de las casillas. ¿Qué quedará 
después de eso? Un régimen autocrático que ganará todas las elecciones… 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Los ungidos” 
… Lejos del deber de reverencia que invocan los condes del nuevo régimen, debemos defender el derecho a la 
burla. Si perdemos el derecho de burlarnos de quien nos gobierna, si se nos arranca la libertad de reírnos de 
políticos, curas, millonarios sabiondos o famosos habremos perdido la libertad esencial. ¿No puede reírse un 
ciudadano de lo que le parece un acto de nepotismo? ¿No puede expresar con libertad lo que es, simplemente, 
su sospecha? ¿Tiene el deber de hacer un examen objetivo y pormenorizado de la carrera de cualquier persona 
a la que menciona? De acuerdo con el tribunal electoral, una ciudadana no tiene el derecho de hacer conjeturas 
sobre los apoyos que recibe una política. ¿No tenemos derecho de burlarnos de una campaña tonta de una 
candidata a Ministra de la SCJN? ¿No tenemos permiso de darle un giro a la rima boba y servicial que usaba en 
sus promocionales y reírnos de su intolerancia? Para el instituto electoral hasta la persona que difunde la burla 
es sospechosa. Cuando el autoritarismo se implanta se usa. Un Tribunal Electoral tan abiertamente sometido 
como el que tenemos dicta sentencias que son grotescos instrumentos de intimidación. 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “La censura judicial” 
… Y quizá el TEPJF tenga razón en que ni partidos, ni algún ciudadano que no hubiere sido candidato, acrediten 
"interés jurídico" para impugnar la elección judicial, pues así lo establece la Ley de Medios de Impugnación 
(reforma que el PAN votó en contra). Pero en lo que definitivamente no tienen razón la mayoría de los 
magistrados del TEPJF, es en sostener que nadie, ningún ciudadano (salvo quienes fueron candidatos), pueda 
acreditar "interés legítimo" para impugnar la vergonzante elección judicial, La Segunda Sala de la Suprema Corte 
ha sostenido que el interés legítimo supone "la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de 
los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o 
derivada de su situación particular respecto del orden jurídico"… 
 
Opinión/Jacques Rogozinski (El Financiero) “Calor: Los litigios que vienen” 
El calor extremo en México será el próximo campo fértil para abogados, sindicatos y jueces de la 4T. 
Independientemente de lo que se opine sobre la reforma al PJ, hay algo que es un hecho: tanto el sector público 
como el sector privado han mostrado escaso o nulo interés en atender el impacto del calor extremo sobre la 
salud de sus trabajadores. La indiferencia ha sido la norma. No se han financiado estudios serios, ni se han 
diseñado protocolos empresariales que reconozcan esta nueva realidad. Con una nueva realidad política y 
judicial, aumenta la probabilidad, (especialmente con el sector privado) que cuando un sindicato o una familia 
decidan demandar por la muerte o enfermedad de un trabajador expuesto a calor extremo sin protección 
adecuada, el caso ya no sea archivado ni relegado al limbo procesal. Los nuevos jueces responderán a una lógica 
política distinta a la que existía anteriormente con las empresas…  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Candidatas denuncian discriminación estructural”  
Quince candidatas a magistradas de Circuito y juezas de Distrito que participaron en la elección judicial federal 
y que obtuvieron un respaldo ciudadano mayoritario fueron excluidas de los cargos, aunque tuvieron más votos 
que los hombres que recibieron constancia de mayoría. Las aspirantes señalan que el motivo fue una 
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“interpretación distorsionada” del principio de paridad por parte del INE, que terminó operando como un 
mecanismo de exclusión y no de inclusión, afectando directamente a mujeres que sí cumplieron con los 
requisitos y fueron electas por la vía democrática. Las mujeres piden que se reconozca el mérito, el esfuerzo y el 
voto ciudadano, detallan que la paridad fue concebida para derribar barreras, no para imponer nuevas barreras 
y sostienen que fueron desplazadas por varones con menor votación. ¿Serán escuchadas? 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa) “Andy no fue al Consejo Nacional de Morena” 
Oigan y dentro de los grandes ausentes al Consejo Nacional de Morena, Andrés López Beltrán no asis�ó. Nos 
dicen que la disculpa está más que entendible, pero la realidad también es que no quiere ver caras de gente que 
le van a decir que la elección al PJ fue un éxito que por poco, se convierte en tragedia… Y es que con todo, el 
nombre, el apellido, el cargo dentro del par�do, el llamado a los gobernadores de casi todo el país, los 10 millones 
de votantes alcanzados, apenas da para que todos digan que para ser la primera vez que se eligen jueces y 
magistrados, es buen resultado… 
 
Opinión/Antonio Sandoval (ContraRéplica) “¿Ya estamos en recesión?” 
… Algunos esperan que ese año, 2026, podamos crecer a una tasa cercana al 2% si nos va bien, lo que es una 
buena noticia dentro de todo, pero no tan buena. Sucede que crecer 2% es totalmente insuficiente, apenas para 
medio vivir. Así llegamos al año 2027, periodo en el que se atraviesa la elección de medio sexenio, la pelea en el 
Congreso por su control, y la segunda parte de esa mafufada de la elección judicial que según Palacio Nacional 
nos convirtió en el "país más democrático del mundo", si ajá. En ese año, si bien nos va, volveremos a crecer al 
2% 0 quizás un poco más, pero no mucho. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Se terminaron los pretextos”  
Ante la comparación entre los casos García Luna y Bermúdez Requena, los morenistas no se cansaron de repetir 
que la diferencia era que en este no habría complicidad, pero cuando Adán Augusto fue presentado ante la 
asamblea de consejeros, surgió en la sala un sonoro “¡no estás solo!” … Luego, en su discurso, la presidenta del 
partido, Luisa María Alcalde, aseguró que Morena no cobijaría a personas acusadas de delitos, pero acotó que 
“si existiera alguna duda o señalamiento, que sea la autoridad, sustentada en pruebas, la que resuelva y 
determine su responsabilidad”. ¿Cómo lograr eso, de forma imparcial, cuando el oficialismo ha ido capturando 
todas las instancias de decisión en el país? Con la elección judicial, que parece ser el último clavo en la separación 
de Poderes, ¿qué autoridad competente queda para que, con independencia, se pueda resolver la 
responsabilidad de López Hernández en los actos cometidos por su subalterno en Tabasco?...  
 
Destacado en la Web/Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -sitio-) “Postrimerías de la 
elección judicial” 
La elección de juzgadores del PJF está llegando a su fin. Quienes integrarán todos sus órganos ya recibieron por 
parte del INE sus constancias de asignación y tomarán protesta en poco más de un mes. No obstante… La 
Comisión de Fiscalización sesionó el pasado viernes para aprobar los proyectos de dictamen y resolución sobre 
la auditoría a las campañas electorales, mismos que, junto con los procedimientos sancionadores, deberán 
aprobarse por el Consejo General el próximo 28 de julio… La Sala Superior, por su parte, ha recibido cientos de 
impugnaciones relacionadas con los cómputos, asignación de cargos y declaración de validez de las elecciones, 
que tendrá que resolver antes del 28 de agosto próximo… Habrá que estar atentos a lo que determine el TEPJF, 
porque aquí nos llevamos mucho aprendizaje para lo que viene, sobre todo que se empieza a hablar nuevamente 
de la tan anunciada reforma electoral. Mientras tanto, en el INE ya se ven las consecuencias del no tan exitoso 
proceso… 
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Destacado en la Web/Pedro Isnardo de la Cruz y Juan Carlos Reyes (El Universal -sitio-) “Hacia el Fiscal electo 
de la República para un nuevo Estado de Derecho” 
Desde hace décadas hemos publicado ensayos y ar�culos sobre el tema de Seguridad y Estado de Derecho en 
México. Sobre el tema de seguridad destacamos un ensayo publicado en la Revista “Elites y Democracia” en 
2018, en donde planteamos el fortalecimiento de la FGR como una decisión de Estado, toral e impostergable. A 
su vez, en nuestra casa periodís�ca de El Universal publicamos en una colaboración reciente que en sep�embre 
próximo nuevos juzgadores conducirán la administración de jus�cia y, así lo enfa�zamos, la reforma 
cons�tucional aprobada y puesta en marcha será insuficiente. Como sabemos el Presidente López Obrador 
impulsó una reforma cons�tucional ambiciosa para elegir juzgadores, Ministros, Magistrados y Jueces 
federales. Algunas en�dades federa�vas adoptaron ese cambio y también fueron a las urnas para elegir 
juzgadores. Aún no sabemos los resultados, será hasta conocer las primeras sentencias y los criterios 
jurisprudenciales emanados de la nueva integración jurisdiccional. 
 
Destacado en la Web/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) “Elección judicial en pesos” 
Sigo sin entender, porque hasta el momento el Ins�tuto Electoral tampoco lo ha aclarado, la razón por la cual el 
IETAM pidió originalmente $611’874,003 para organizar la elección del Poder Judicial, luego la ajustó a 
$191’086,386 y, ampliaciones de por medio, terminó haciéndola sin mayores contra�empos, con $231’107,851, 
es decir, con el 37.3% del monto primigenio. Viene a cuento lo anterior, porque durante la sesión extraordinaria 
celebrada el pasado 15 de julio por el Consejo General del INE, el consejero José Mar�n Fernando Faz Mora, 
comentó el contenido del quinto informe de seguimiento, sobre la situación presupuestal de los organismos 
públicos locales 2025, que incluye al presidido por Juan José Ramos Charre. Informe que comprende lo sucedido 
entre enero y mayo de 2025, que refleja en buena medida la relación polí�co-financiera entre los ins�tutos 
electorales con los Congresos y Poderes Ejecu�vos locales, así como el costo implícito de mantener a los 32 OPLE 
del país y el monto estatal del financiamiento público a los par�dos polí�cos, insumos de toda reforma electoral. 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “La terca realidad” 
El ejercicio de Gobierno tiene un lado formal y otro aleatorio, inesperado. Al ganar las elecciones, un partido 
siente que ha recibido un mandato sólido e impermeable y que a partir de ahí podrá desplegar su programa. La 
realidad, sin embargo, se encarga muy pronto de ubicar los límites, las resistencias y las incongruencias que se 
generan con el propio ejercicio del poder y la gestión cotidiana. La semana anterior dos incongruencias mayores 
afectaron al Gobierno. La primera (particularmente grave) es que uno de los integrantes del "club de las 
corcholatas" y artífice de la aprobación de la reforma judicial con recursos poco edificantes (como comprar 
voluntades), hoy está metido en un escándalo que compromete su autoridad moral y política…  
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “El que la hace...” 
… No dudamos que, con el autoritarismo que han introducido en la 4T, a ellos les esté yendo requetebién; la 
piedra en el arroz es que a México -que es de todos, no sólo de ellos- no le está yendo nada bien. ¿Acaso Pemex 
es un ejemplo mundial de excelencia administrativa?... ¿Con una gran parte del territorio mexicano en manos 
del crimen organizado, de los cárteles, esto motiva algún tipo de celebración? ¿Nos van a decir que nuestro 
crecimiento económico -mediocre- echar las campanas al vuelo? ¿La destrucción de los organismos autónomos, 
la desaparición de la transparencia, el sometimiento del PJ al Ejecutivo y la devaluación del INE representan 
grandes logros que se pueden presumir al mundo?. Muy lejos estamos de -como nación andar “requetebién”…   
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Mientras llega la dictadura” 
Están sembradas en México todas las semillas de una dictadura política. Están sembradas en la Constitución, que 
fue cambiada, constitutivamente, en su esencia Republicana. Están sembradas en las leyes generales, que 
responden al mismo propósito de diluir la División de Poderes y concentrar el poder en la Presidencia. Otra 
semilla dictatorial esa ampliación de los Poderes legales para encarcelar sin delito, a quien sea, con sólo acusarlo, 
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mediante la prisión preventiva oficiosa. Semillas dictatoriales germinantes son las que brotan de apropiación 
del PJ por la máquina electoral del Gobierno. La misma germinación está presente en el proyecto de convertir a 
Morena en un partido de Estado, capaz de legitimar en las urnas, sin competencia de otros partidos, las 
decisiones del Gobierno…  
 
Opinión/Andrés Oppenheimer (Reforma) “Regalo para la izquierda” 
… En México, la Presidenta Claudia Sheinbaum está lidiando con una economía cada vez más estancada y con 
críticas por su controvertida reforma judicial. Sin embargo, las amenazas arancelarias de Trump le han permitido 
mantener sus altos niveles de aprobación. La economía mexicana crecerá apenas un 0.1 por ciento este año -o 
sea, casi nada- según la mayoría de los pronósticos. Y el apoyo de Sheinbaum a la reforma judicial ha debilitado 
peligrosamente la independencia del Poder Judicial y la democracia mexicana…  
 
Opinión/Ernesto O'Farrill (El Financiero) “¿Qué ha pasado con la Inversión Financiera Extranjera en México?” 
En adición a la Inversión Extranjera Directa, que es aquella inversión que realizan empresas e inversionistas del 
exterior comprando empresas, bienes raíces, o creando nuevos puestos de trabajo, existe también la Inversión 
Extranjera Financiera. Aquel flujo de recursos que se canaliza a la adquisición de activos financieros, ya sean 
títulos de deuda o acciones… Es destacable el hecho de que de octubre del 22 a la fecha se ha incrementado el 
saldo en 277 mil millones de pesos, 18.3% de incremento, a pesar del desmantelamiento de las instituciones y 
de la autonomía del Poder Judicial, y a pesar de las amenazas proteccionistas del Presidente Trump…  
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Robos” 
... Se borraron tres décadas de finanzas públicas sanas. Todo fue para mantener el poder y para expulsar a 
cualquiera que intentara enfrentarlos. Es decir que no sólo se han robado recursos, como es público, se robaron 
también la capacidad del Estado y el margen de maniobra de las empresas. Para evitar castigo, eliminaron 
órganos autónomos, Poder Judicial, y amenazan de forma continua a los críticos. Y todo para tener que cuidarse 
ahora de los golpes internos. Insisto, son excluyentes, indisciplinados e incompetentes. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Katya Morales Prado (El Heraldo de México -sitio-) “Populismo e independencia 
judicial” 
La impartición de la justicia debe ser un acto técnico, apegado a las leyes; la representación popular debe 
encontrarse en los congresos. De conformidad con la teoría del Estado los juzgadores no tienen en sus 
atribuciones la de representar, su misión es tomar la ley, producto de una representación popular y aplicarla a 
los casos concretos que se les presenten. Nos encontramos en este momento una franca descomposición del 
modelo de División de Poderes. La política se ha metido en la impartición de justicia, contaminando el espíritu 
técnico que ésta debe tener, al incluir elementos como la ideología, la conveniencia… Enfrentamos una crisis 
institucional de tal tamaño que no es posible entenderla ni enfrentarla a partir de utilizar solamente un modelo 
jurídico o político, debe ser una visión multidisciplinaria la que, a través del empoderamiento real del ciudadano, 
ponga un fin a la ambición populista de sometimiento de la verdad en todos los ámbitos, incluido el judicial. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Tabe sigue defendiendo el municipalismo” 
Nos platican que el alcalde de Miguel Hidalgo, el panista Mauricio Tabe, seguirá en su defensa de los municipios 
del país y no dejará de alzar la voz para evitar que se siga sacrificando presupuestalmente a los presidentes 
municipales, que son el primer contacto con la gente y sus necesidades. Al rendir su informe de 100 días como 
presidente de la Asociación Nacional de Alcaldes, don Mauricio recordó que ha impulsado acciones para apoyar 
a los ayuntamientos, como fue la controversia constitucional que presentaron ante la SCJN, para exigir la 
restitución de recursos recortados al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. El edil afirma que 
mantendrá esa ruta. 
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DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/OTORGAMIENTO DE AMPARO 
Conceden amparo a asociación civil en caso de crueldad animal (La Jornada)  
El Juzgado Primero de Distrito en el estado de Durango amparó a una asociación civil que denunció hechos con 
apariencia de crueldad animal, para que el Ministerio Público deje sin efectos el acuerdo impugnado, reconozca 
a la quejosa como ofendida y autorice la expedición de copias certificadas de las actuaciones. Dicha asociación 
civil presentó una denuncia penal por crueldad animal tras la muerte de varios animales, incluido un perro 
llamado Bruno, presuntamente por ingesta de comida envenenada que había sido colocada en las inmediaciones 
de un club privado… El CJF informó que al resolver el amparo indirecto, Iván Francisco Rodríguez Zamarripa, 
titular del juzgado Primero de Distrito en el estado aplicó un criterio que amplía el entendimiento del concepto 
de víctima/ofendida al incorporar el interés colectivo, la dignidad animal y el sentido ético del derecho penal, 
con el fin de no dejar en estado de indefensión a los seres sintientes que no pueden defenderse de la conducta 
humana. 
 
REFORMAS LEGALES/INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS DE GEOLOCALIZACIÓN 
Ofrece el blanquiazul formatos de amparo contra ley espía (La Jornada)  
El PAN habilitó en su página web un micrositio que ofrece un formato para presentar un amparo contra la 
llamada "ley espía”, en referencia a la reciente reforma en materia de telecomunicaciones, así como al resto de 
las modificaciones legales aprobadas por el Congreso de la Unión en semanas recientes. Además del formato, se 
incluye un instructivo para que los ciudadanos "puedan presentarlo fácilmente ante un juez de Distrito en 
materia administrativa de su localidad y, con ello, obtener una suspensión inmediata contra la aplicación de estas 
reformas en su contra", señaló el dirigente nacional del PAN, Jorge Romero. El líder panista afirmó que, con estas 
reformas, el Gobierno federal podría realizar localización geográfica sin orden judicial, intervenir 
comunicaciones -ya sea llamadas o mensajes de texto-, acceder a la información de los teléfonos celulares y 
obtener datos personales. (Milenio Diario) (Ovaciones)  
 
LITIGIOS FISCALES 
Destacado en la Web/Grupo Salinas revela pago de impuestos desde 2005; denuncia campaña negra y 
extorsión fiscal (El Universal -sitio-)  
El Grupo Salinas emitió un comunicado en donde revela la cantidad de impuestos que paga, además de que las 
diferencias con el SAT se encuentran en litigio en el PJ. De acuerdo a su página oficial, menciona que seguirán 
defendiéndose de "extorsiones fiscales y ataques políticos" por medio de campañas negras por parte del 
Gobierno de AMLO y Claudia Sheinbaum. El pasado 27 de junio, Gobierno de México acusó al Grupo Salinas de 
no pagar 74 mil millones de pesos en impuestos, interponiendo amparos para el avance de juicios desde hace 
16 años. Durante la mañanera del 27 de junio, la procuradora fiscal de la Federación de la SHCP, Grisel Galeano 
García detalló que Grupo Salinas tiene 32 juicios con más de 74 mil millones de pesos en litigio, dinero que se 
han ido acumulando en 16 años. Indicó que tan solo los juicios en la SCJN suman más de 26 mil millones de 
pesos, cinco juicios delicados en Tribunales Colegiados de Circuito con más de 20 mil millones de pesos y en el 
TFJA, que es la primera instancia antes de llegar a los Tribunales Colegiados, 11 juicios con 8 mil millones de 
pesos. 
 
AMPARO A PAGO DE DAÑOS PUNITIVOS/ FRAUDE A INFONAVIT/CASO RAFAEL ZAGA TAWIL 
Mete SAT presión a los Zaga y Telra (Reforma) 
El Gobierno federal incrementó la presión sobre la familia Zaga Tawil, a la que persigue desde el sexenio pasado 
por un presunto fraude de 5 mil 88 millones de pesos en contra de fondos del Infonavit. El pasado 19 de mayo, 
el SAT emitió seis mandamientos de ejecución con los que buscaba cobrar deudas fiscales fincadas a la empresa 
Telra Realty a Teófilo Zaga Tawil, que en conjunto suman 7 mil 251 millones de pesos… El pasado 18 de junio, 
Telra promovió una demanda de amparo para impugnar los actos del SAT, pero el juez federal Ulises Rivera le 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e90bb83a51354a6d8ecad20b5d6148a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/837407b3bbc768fbbd0572aba2527f0a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a533c38169ea1d475929d1ba798dc5de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aef68959fc7256fc8d9c74b66d782f0a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/eb8f4ce2fb2293c425f12d15fd74df40?file
https://www.efinf.com/clipviewer/eb8f4ce2fb2293c425f12d15fd74df40?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f632c598cf985a682053f07bb3f98592.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 32 
Volver al 

índice 

negó la suspensión definitiva el 11 de julio. La empresa ya también cuestionó ante el propio SAT los créditos 
fiscales, mediante recursos de revocación, y luego podrá litigar ante el TFJA. 
 
DEVOLUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS Y ENAJENADOS 
Buscan 148 mdp vía extinción de dominio (Reforma)  
La FGR no se resigna a devolver autos y residencias de lujo con valor de más de 148 millones de pesos, asegurados 
en noviembre de 2021, luego de un cateo en Zapopan, Jalisco, en el que encontró armas y metanfetaminas, pero 
no hubo detenidos. En agosto de 2024, un Tribunal federal ordenó devolver los bienes, al considerar ilegal el 
aseguramiento original decretado por fiscales de la FGR, que según el boletín 469/21, derivó de una denuncia 
anónima y llevó a identificar "diversos inmuebles como posibles puntos generadores de violencia"… LA FGR 
reclamó inicialmente todos los bienes en una demanda de septiembre de 2024 ante el Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Extinción de Dominio. Varios de los afectados han promovido amparos y han obtenido 
suspensiones contra dicha medida.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a dos del cártel del Golfo (La Jornada)  
Un juez federal con sede en Oaxaca vinculó a proceso a dos presuntos integrantes del cártel del Golfo, Felipe de 
Jesús Ceballos Tovar, Franco 6, supuesto líder de la facción Los Escorpiones, y Marcelino Luna Rodríguez, El 
Brócoli, por su probable responsabilidad en los delitos de posesión de cartuchos de uso exclusivo de las fuerzas 
armadas y contra la salud en la modalidad de posesión con fines de comercio. Ambos sujetos fueron detenidos 
el pasado 2 de julio durante un operativo coordinado por el gabinete de seguridad del Gobierno de México, en 
el que participaron la FGR, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Guardia Nacional y el 
Centro Nacional de Inteligencia, así como autoridades de Querétaro y Guanajuato…  (ContraRéplica)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Niegan amparo a ex abogado de Cruz Azul (Reforma)  
Un juez negó al abogado Ángel Martín Junquera Sepúlveda un amparo contra la orden de aprehensión en su 
contra, por presuntamente presentar documentos falsos en una demanda civil en la que reclamó un adeudo de 
más de 181 millones de dólares a la Cooperativa La Cruz Azul. Para el Juez Rubén Darío Noguera, la orden de 
captura, librada el pasado 14 de enero por el delito de fraude procesal, cumple todas las formalidades legales. 
La millonaria demanda se presentó el 29 de agosto de 2023 por Kenchy Enter prises, propiedad de Junquera 
contra de la cementera. 
 
Hermano de atacante con ácido incendia propiedad de la víctima (La Jornada)  
Elisa Xolalpa Martínez, quien fue atacada con ácido hace más de 20 años por su ex pareja, ahora es víctima de 
agresiones y amenazas por parte del hermano de su agresor, y lamenta que la FGJ no le haya otorgado medidas 
de protección por la carpeta de investigación que extravió… Elisa Xolalpa interpuso denuncias, asentadas en las 
carpetas de investigación CI-FIXOC/UAT-XO-2/ UI-1 S/D 004269/11-2024, por daño a la propiedad por incendio, 
y CI-FIXOC/UAT-XO-2/UI-1 S/D 01712/05-2025, por daño a la propiedad y discriminación. Hasta la fecha, dijo, se 
ha judicializado sólo la carpeta de amenazas, y "en la etapa del juicio el juez determinó vincular a proceso a 
Marcos N"; sin embargo, el hombre decidió promover un amparo y está en espera de la resolución. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Hernán Bermúdez esconde bienes: sellan datos 5 años (El Universal -nota principal-)  
Será hasta abril de 2029 cuando se puedan conocer los bienes de Hernán Bermúdez, ex secretario de Seguridad 
de Tabasco en el Gobierno del hoy senador Adán Augusto López Hernández y acusado de ser el jefe del grupo 
criminal La Barredora. En votación unánime, el Comité de Transparencia de la SSPC de Tabasco selló las 
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propiedades de Bermúdez Requena al clasificar por cinco años su declaración patrimonial, con el argumento de 
que hacerla pública pondría en riesgo su vida. Tras esta clasificación, fechada el 9 de abril de 2024 tres meses 
después de haber presentado su renuncia al cargo-, la declaración patrimonial del ex secretario estatal, quien 
hoy se encuentra prófugo, será pública hasta 2029. 
 
Abren puertas a lomitos (El Heraldo de México)  
Durante la presentación de "Justicia que deja Huella", Fernando Díaz Juárez, presidente del Poder Judicial del 
estado, explicó que con esta nueva política pública se convierte a los recintos judiciales en entornos accesibles 
que permiten el ingreso de seres sintientes a sus instalaciones. 
 
Demoran el juicio tras sufrir violación (Reforma)  
Un juez dio un ultimátum a la defensa particular de José Roberto "N", presunto agresor sexual serial, para que 
se presente en la siguiente audiencia o se le asignará un abogado público a su defendido debido al retraso que 
ha significado su inasistencia. José Roberto "N" enfrenta un proceso judicial por el delito de violación equiparada 
robo en contra de Efrén, con quien se citó en julio de 2023 en un hotel en Ciudad de México, donde le dio una 
bebida que le hizo perder el conocimiento. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Designación entre cuates” 
El pleno del Tribunal Superior de Justicia, integrado por 16 magistrados, elegirá el próximo mes a quien será el 
sucesor del actual presidente, Arturo Salinas, quien deja el cargo el 1 de agosto…  Hasta el momento existen solo 
dos aspirantes, uno sería Alejandro Campos Cantú, quien dicen sería la carta fuerte, así como Laura Perla Córdova 
Rodríguez, vinculada al PRI, quien, en la época del ex gobernador Rodrigo Medina, estuvo en la extinta PGJ. Y 
precisamente la reforma al Poder Judicial se encuentra en el sentido de que los jueces y magistrados no tengan 
vínculos con algún partido político, y que sea la ciudadanía quien decida el mejor perfil para la justicia en este 
estado. Interesante será este nombramiento, pues no es un secreto a voces que para que el PRI tenga una 
posición en el Poder Judicial, necesita el apoyo del PAN, que tiene también posiciones en este ente. Y aquí es 
donde los panistas llevan mano, claro si los priístas quieren que siga la alianza, nos dicen. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “Tribunal de Disciplina Judicial 2025: ¿Nuevo pilar de la justicia 
mexicana?” 
Como parte de la reforma judicial constitucional aprobada en 2024, México instauró el Tribunal de Disciplina 
Judicial, un órgano independiente que sustituye al CJF. Su creación responde a la necesidad de fortalecer la 
vigilancia, ética y rendición de cuentas dentro del PJF. Los cinco magistrados del TDJ fueron elegidos por voto 
popular el 1 de junio de 2025. La presidencia será rotativa cada dos años, iniciando con Celia Maya García, quien 
obtuvo la mayor cantidad de votos. Los integrantes ejercerán el cargo por seis años sin posibilidad de reelección… 
El TDJ tendrá una función relevante para la implementación de la reforma judicial. Tiene en sus manos la 
permanencia de los integrantes del PJF, ya sea a través de la imposición de sanciones o de la evaluación judicial. 
No resulta para nada sano que sean los mismos que evalúen la carrera judicial los que tengan en su mano la 
función sancionatoria. Es excesiva la vulnerabilidad de los integrantes del PJ ante los cinco magistrados 
disciplinarios. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Buscan armonía” 
Jueces y magistrados están preocupados por el inicio de labores del Tribunal de Disciplina Judicial, pues se le 
ha hecho muy mala fama al llamarlo "Tribunal de la Inquisición”. Rufino H León Tovar, uno de los futuros 
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magistrados que lo integrará, ha pedido a los juzgadores que ejerzan en armonía, con la esencia de la reforma 
judicial. 
 
Destacado en la Web/Mario Maldonado (El Universal sitio-) “Posdata 2” 
El Grupo Salinas volvió a la carga. La empresa del magnate Ricardo Salinas Pliego aseguró haber cumplido con el 
pago de más de 250 mil millones de pesos en impuestos desde 2005, y acusó al Gobierno federal de implementar 
una estrategia de hostigamiento fiscal con fines políticos. La empresa denunció que el SAT y la Procuraduría Fiscal 
le han intentado cobrar impuestos ya liquidados, utilizando reinterpretaciones retroactivas de la ley, lo que ha 
derivado en créditos fiscales inflados con recargos, actualizaciones y multas. Advirtió que los litigios fiscales en 
su contra están siendo utilizados políticamente, por lo que tanto el ex Presidente AMLO como la Presidenta 
Claudia Sheinbaum llevaron el tema a sus conferencias matutinas para influir en la opinión pública y presionar al 
Poder Judicial. Grupo Salinas acusó que el Gobierno federal ha exhibido información de manera ilegal y 
acusándolos sin pruebas, ejerciendo una presión sistemática a jueces, magistrados y Ministros y condenando a 
sus empresas públicamente antes de cualquier fallo, además de denegar el derecho a una justicia pronta, 
completa e imparcial. El conglomerado empresarial enfatizó que no se niega a pagar impuestos, pero rechaza las 
"dobles cobranzas" y las condiciones impuestas "mediante chantajes públicos". "Llevamos pagados más de 
250,000 millones de pesos. Esa cantidad alcanzaría para construir tres aeropuertos como el AIFA", expuso. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Malabarista” 
El PAN puso a disposición de la ciudadanía un formato de amparo colectivo contra la denominada "Ley Espía", 
un conjunto de reformas aprobadas por el partido oficial y sus aliados. Según el PAN, estas disposiciones 
representan una violación a los derechos humanos y un retroceso en la protección de la privacidad y la seguridad 
de las personas. La dirigencia del partido aseguró que el amparo busca frenar lo que consideran una intromisión 
indebida del Estado en la vida privada de los ciudadanos. El formato, disponible para descarga, incluye un 
instructivo detallado que facilita su presentación ante un juez. Con esta acción, el PAN busca movilizar a la 
sociedad para defender sus derechos constitucionales frente a leyes consideradas autoritarias e invasivas. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Adán: acorralado por los suyos” 
No ha salido de una cuando ya está en otra. Aún no termina de aclarar lo que pasó con su ex secretario de 
Seguridad en Tabasco, Hernán Bermúdez Requena -prófugo, con orden de aprehensión y señalado por vínculos 
con el crimen organizado-, cuando otro escándalo vuelve a poner a Adán Augusto López Hernández en el 
reflector, esta vez por una red de contratos públicos y favores empresariales que apuntan directo a su círculo 
más íntimo. La historia de Avacor S.A. de C.V. no es sólo la de una empresa sancionada por corrupción. Es la 
historia de cómo se usó el poder para enriquecer a los amigos de toda la vida del tabasqueño…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Gerardo Rodríguez (El Heraldo de México -sitio-) “El enemigo interno” 
Los primeros meses de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo han estado marcados por importantes resultados 
en seguridad y un buen manejo de la relación con EU. Sin embargo… La corrupción/impunidad es un riesgo a la 
seguridad nacional. Revisemos por orden alfabético… Sonora: persecución desde el poder. Una ciudadana fue 
perseguida legalmente tras denunciar en redes sociales el presunto nepotismo de Sergio Gutiérrez Luna, 
diputado federal de Morena. A través del #DatoProtegido se desplegó una denuncia abrumadora y con fuerte 
apoyo social del desproporcionado uso del aparato judicial para silenciar la crítica. La denunciante es la diputada 
local Diana Barrales, esposa de Gutiérrez Luna. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
El senador Adán Augusto López minimizó los señalamientos por presuntos vínculos criminales de su ex secretario 
de Seguridad en Tabasco, Hernán Bermúdez Requena, y denunció una "campaña de poli�quería" promovida por 
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la oposición… Mientras tanto, la Comisión de Hones�dad y Jus�cia del par�do inició un procedimiento para 
suspender los derechos par�darios del ex funcionario prófugo, acusado de desaparición forzada y nexos con La 
Barredora… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Morena, el enemigo principal de Morena” 
… Si bien es sabido que Morena �ene el control polí�co, en los tres Poderes del país, también es cierto que 
Morena se está convir�endo en el principal enemigo de Morena. Con casos como el de Adán Augusto, suenan 
huecas esas frases de "no somos iguales" o la de "no men�r, no robar y no traicionar al pueblo"… Pero no sólo es 
el caso de Adán Augusto, sino los señalamientos de los gobernadores Rubén Rocha Moya, de Sinaloa, o Américo 
Villarreal, de Tamaulipas, eso sin dejar de lado la mala ges�ón de Cuauhtémoc Blanco, en Morelos. En fin, que la 
lista puede ser muy larga y la afectación mayor. 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “La prevención del delito en adolescentes” 
… El asesino de 16 años de la niña Keila Nicole, de 13 años -a quien se acusa de haberla desmembrado siguiendo 
el patrón de un asesino retratado en una serie- deberá enfrentar la responsabilidad de sus actos. No conocemos 
aún el expediente judicial, el resultado de la investigación ni si actuó solo… Ninguna sanción que se imponga a 
un asesino -incluso de 16 años- será suficiente para su familia ni para la comunidad. En estos casos, la reinserción 
social es sumamente compleja, aunque el sistema esté diseñado para lograrla. Sin embargo, este sistema de 
justicia no resuelve por sí mismo el cumplimiento de todos los artículos de la Convención ni los de la Ley sobre 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; más bien, pone en evidencia que hubo omisiones previas en su 
cumplimiento. Lo que muestra crudamente es el abandono en la construcción de ciudadanía y el no ejercicio de 
derechos que la Constitución y las leyes establecen como obligación, sin discriminación. 
 
Opinión/José Carreño Figueras (El Heraldo de México) “Desde Afuera” 
… De acuerdo con Reporteros sin Fronteras, "una de las herramientas preferidas de Donald Trump para abordar 
cualquier problema, la demanda frívola, es un sello distintivo de su guerra contra la prensa. Ha demandado 
repetidamente a los medios de comunicación por la cobertura que le desagrada. La 'guerra legal', o el uso 
estratégico de las leyes para obstaculizar a un oponente -en este caso la libertad de prensa-, es comúnmente 
utilizada contra los medios por líderes despóticos, como el autoproclamado 'dictador más genial del mundo', 
como se presenta el Mandatario salvadoreño Nayib Bukele. Cualquier similitud con algunos casos en México, con 
la aquiescencia de algunos jueces convencidos de que los personajes políticos del régimen son intocables o no 
deben ser criticados, son mera coincidencia, por supuesto…  
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Orlegi” 
Se mantiene firme el Club Santos Laguna de Grupo Orlegi y su presidente Alejandro Irarragorri respecto de su 
rechazo a los cargos fiscales que el SAT quiere imponerles por percepciones salariales de los jugadores en el 
pasado. En estas fechas Irarragorri se mantiene muy probablemente fuera de México, pero muy confiado en el 
sistema judicial y en que en su caso sí se hará justicia. La pretendida acción penal en su contra es un total 
sinsentido. 
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JUSTICIA ELECTORAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "¿Cómo se resuelve una elección 
empatada?" 
¿Qué sucede en caso de empate en la elección judicial? A fin de resolver esta cuestión, el INE emitió un acuerdo 
en el que, en esencia, estableció lo siguiente: Agotada la revisión de requisitos de elegibilidad y la verificación 
del principio de paridad, se determinará cuáles son las candidaturas que están en empate. El Consejo General 
del INE declarará el empate y la consecuencia será que no se asignará el cargo y se informará que los puestos 
están vacantes por no tener un ganador. Se informará a la Sala Superior del TEPJF, al CJF, a la SCJN y al Senado, 
para que asuman las determinaciones conducentes. Inconforme, el Senado impugnó tal acuerdo ante la Sala 
Superior… La Sala Superior confirmó el acuerdo del Consejo General del INE… porque en el decreto de reforma 
constitucional en materia del PJF, se dispuso que el Consejo General del INE tiene atribuciones para emitir 
acuerdos a fin de organizar la elección judicial; por tanto, cuenta con atribuciones para determinar qué hacer en 
caso de empate… sin que ello signifique que tenga competencia para convocar a elecciones extraordinarias, 
porque esa facultad le corresponde al Senado. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF con la colaboración de Ismael Anaya López. 
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Espíndola Morales*(La Silla Rota -sitio-) "Camino al andar" 
Las instituciones hablan por sus resultados. La Sala Especializada se creó a partir de la reforma constitucional de 
2014 con el propósito de resolver el procedimiento especial sancionador derivado de las quejas por posibles 
infracciones cometidas en los procesos electorales. En ella han podido leerse sentencias progresistas, novedosas 
y de vanguardia. En meses recientes, resuelve también, en el ámbito de su competencia, asuntos de posibles 
faltas cometidas en la elección de integrantes del PJ. La reforma constitucional de septiembre de 2024 mandató 
la extinción de la Sala Especializada para el 31 de agosto de 2025; las razones que condujeron a dicha 
determinación se desconocen, ya que, en la exposición de motivos de dicha reforma se omite referir alguna. A 
partir del 1º de septiembre de este año, la Sala Superior será el órgano que, en una sola instancia, resolverá los 
procedimientos especiales sancionadores. Con sus criterios, la Sala Especializada ha hecho camino al andar con 
la impartición de justicia pronta, completa e imparcial, pero también -hay que decirlo- ha sido una muestra de 
integridad judicial. 
*Magistrado de la Sala Regional Especializada del TEPJF. 
 
VIOLACIÓN A PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD 
Detienen a ex alcalde de Izamal (El Heraldo de México) 
El ex alcalde de Izamal Warnel May Escobar fue aprehendido nuevamente, ahora por diversos delitos cometidos 
en la víspera de la jornada electoral de 2024 en Yucatán, como la liberación de presos, actos que cometió cuando 
buscaba su reelección y que derivaron en la anulación de su triunfo en aquella ocasión. 
En la elección de 2024  
El Tribunal Electoral determinó que violó imparcialidad, neutralidad y equidad de la contienda. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Diputada Barreras: una disculpa ya fue suficiente; pido al TEPJF reconsiderar (Expansión 
Política -sitio-) 
Diana Karina Barreras, diputada federal del Partido del Trabajo, pidió al TEPJF reconsiderar la sanción en contra 
de la ciudadana Karla María Estrella… el órgano ordenó a Estrella a disculparse todos los días durante un mes por 
incurrir en violencia política de género, la petista aseveró que, para ella, con la primera disculpa fue suficiente. 
La legisladora se quejó el mes pasado ante el TEPJF pues acusó que se cometió violencia política de género por 
una publicación de Karla María Estrella, quien dijo que Barreras consiguió su cargo gracias a su matrimonio con 
el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. “Es un exceso, el poder es humildad, no es 
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soberbia”, declaró Sheinbaum durante su conferencia matutina. Después de las declaraciones de la Mandataria 
federal, diputados de Morena, que descartaron en su momento emitir comentario, se sumaron a la crítica por la 
sentencia emitida por el TEPJF. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Quería disculpa en medios nacionales” 
Ahora se sabe que la diputada Diana Karina Barreras exigió a la ciudadana Karla Estrella gastar miles de pesos en 
su afán por hacerla pagar su pecado, que fue publicar un tuit advirtiendo un caso de nepotismo. La petista pidió 
al TEPJF obligar a Karla Estrella a publicar sus disculpas en dos medios de circulación nacional, una exigencia que 
hasta el propio Tribunal consideró desproporcionada y al final sólo le ordenó una disculpa diaria por 30 días. 
¿Hasta dónde pretendía llevar el asunto? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Diputada magnánima” 
Con un aire magnánimo, el fin de semana pasado, la diputada Diana Karina Barreras, iden�ficada como Dato 
Protegido, señaló que no hacía falta que la ciudadana Karla Estrella le pidiera disculpas por 30 días por cri�carla 
en X, como ordenó el Tribunal Electoral, pues con una sola le bastaba para cerrar el tema. Parece que la pe�sta 
no escuchó el llamado de la Presidenta Claudia Sheinbaum para no caer en excesos de poder. ¿Será? 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (ContraRéplica) “El poder es humildad” 
El poder es humildad a reciente sentencia del TEPJF en contra de la ciudadana sonorense Karla Estrella es, sin 
duda, un episodio que debe encender las alarmas de cualquier demócrata. El tribunal ordenó a Karla Estrella 
publicar durante 30 días consecutivos en sus redes sociales un mensaje de disculpa… La sentencia no solo es 
desproporcionada, es peligrosa. Coloca en el banquillo de los acusados a la crítica ciudadana, confundiendo 
deliberada mente la legítima fiscalización pública con violencia política de género… Este caso deja varias 
lecciones. Primero: la violencia política de género es real, persistente y debe ser combatida, pero no debe 
utilizarse como escudo para protegerse de la crítica pública, menos aún cuando se trata de figuras con poder. 
Segundo: el TEPJF necesita urgentemente una revisión de sus criterios sobre libertad de expresión, crítica política 
y límites democráticos. Y tercero: la ciudadanía no puede -ni debe ser domesticada. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “El tiro por la culata” 
… La soberbia en Morena y sus aliados es tal, que han sido incapaces de ejercer la más elemental autocrítica… 
Primer caso: Una ciudadana expresó su opinión en X respecto a la idoneidad de una candidatura del PT. Así, ante 
la ociosidad legislativa de Morena y sus aliados, decidieron exigirle disculpas públicas… Utilizaron la figura de 
"violencia de género" para atacar la libertad de expresión. El caso llegó al TEPJF. Pero en ese Tribunal, desde 
hace años, tres de sus magistrados ya no juzgan: solo obedecen. Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica 
Soto han renunciado -desde hace tiempo- a la función de impartir justicia… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “La fragilidad institucional y el rostro del autoritarismo” 
… La semana pasada advertimos en este espacio que la institucionalidad -esa arquitectura de normas, controles 
y límites al poder que define una democracia- muestra fracturas profundas… A esto se suma un fenómeno 
igualmente preocupante vinculado con el avance de mecanismos de censura institucional. La libertad de 
expresión… está siendo erosionada bajo formas cada vez más sofisticadas… Hay casos recientes que lo 
demuestran. Un ejemplo es el del presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, que obligó a un empresario 
a ofrecerle disculpas públicas. Otro ejemplo es el de la diputada Karina Barreras… Al amparo de una sentencia 
del TEPJF, obliga a una ciudadana a publicar, durante 30 días, una disculpa pública. Estas y otras más son 
expresiones de una intolerancia institucionalizada que ya no se oculta, se ejerce abiertamente con arrogancia. 
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Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “No conformarnos con distractores” 
… Ante el cúmulo de noticias que conocimos la semana pasada, las verdaderamente alarmantes resultan ser las 
medidas que emprendieron algunos integrantes del grupo en el poder en contra de las garantías constitucionales 
de información y expresión. Recordemos que, por un lado, una jueza de control prohibió al periodista Jorge Luis 
González Valdez referirse a la gobernadora Layda Sansores y ordenó que haya interventores que revisen qué 
puede publicar el Diario Tribuna y que no. Por otro lado, tengamos presente que el TEPJF, por supuesta "violencia 
de género", obligó a una ciudadana a ofrecer disculpas por 30 días a una diputada federal ("Dato Protegido"), 
después de haberla criticado en redes. Ambas son decisiones que golpean de raíz la libertad y la verdad que 
deben imperar para corresponsabilizarnos en resolver los problemas que nos aquejan. 
 
Opinión/Paola Rojas (El Universal) “"El poder es humildad, no es soberbia"” 
Karla Estrella Murrieta es una mujer de Hermosillo, Sonora, que disfruta de opinar en redes sociales sobre temas 
relevantes. O disfrutaba. Y es que su más reciente opinión la mandó al Padrón de Personas Sancionadas por 
Violencia de Género… Su "osadía" fue cuestionar un acto que considera nepotista en estos términos: "Así estaría 
el berrinche de Sergio Gutiérrez Luna para que incluyeran a su esposa, que tuvieron que desmadrar las fórmulas 
para darle una candidatura…". La persona aludida en esa publicación es la diputada federal petista Diana Karina 
Barreras, quien la denunció por violencia política en razón de género ante TEPJF. Lo que seguramente nunca 
imaginó, es la desmedida sentencia en que derivaría el asunto, y la nada benévola notoriedad que le acarrearía… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El TEPJF; docilidad mendaz” 
Quizá sin darnos cuenta, poco a poco y siempre por el impulso de la polí�camente correcta, hemos construido -
-como irreflexiva sociedad arrastrada por el oportunismo polí�co--, dos enormes y ya incontrolables monstruos. 
Uno de ellos es una figura jurídica incomprensible a la luz de la equidad y la universalidad del Derecho: la violencia 
polí�ca de género… la cual a veces ni es polí�ca ni es genérica. El otro es la �pificación de cualquier opinión, 
señalamiento, denuncia o comentario público, como un delito con lo cual se jus�fica y aplica la censura judicial. 
En el catálogo de las grotescas realidades a dónde nos lleva la moralina mal digerida de Morena… debemos 
mantener como gran ejemplo el caso de doña "DATO PROTEGIDO", cuya ridícula historieta prueba -además- la 
mendaz actuación del TEPJF (por consigna), conver�do en herramienta del grupo dominante. 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “La fábula del Estado y la persona” 
Últimamente tengo la sensación de que las noticias que nos acontecen arrastran consigo una moraleja, tal como 
ocurre con las fábulas… Karla Estrella Murrieta, una ciudadana como cualquier otra, a la que se le ocurrió publicar 
un tuit crítico donde insinuaba que una diputada del PT había recibido su candidatura gracias al puesto de su 
esposo… Después de la denuncia de la diputada por violencia política en razón de género, el TEPJF sentenció a 
Karla Estrella a… la publicación… de una disculpa pública en sus redes. El nombre de la diputada -ordenó el 
Tribunal- debía sustituirse por el de Dato Protegido. Según la plataforma Social Listening LATAM, citada por 
Excélsior, durante las primeras 24 horas posteriores a conocerse la sanción, el rechazo digital fue histórico… En 
su arrogancia olvidaron que las redes sociales son también un tribunal y ya dio su veredicto… Moraleja: Mejor 
tápense la cara de vergüenza. "La resignificación del término burocrático: dato protegido es ya una consigna 
popular". 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Roldán Xopa (La Silla Rota -sitio-) ""Dato protegido": el caso Karla Estrella 
Murrieta" 
Autoridades electorales sancionan a la ciudadana Karla Estrella por violencia política, avivando el debate sobre 
censura y libertad de expresión en México. La Sala Superior del TEPJF en los expedientes acumulados SUP-REP-
401/2024 y SUP-REP-415/2024, resolvió en definitiva dicha sanción por mayoría de votos (la magistrada Mónica 
Aralí Soto tuvo que ejercer el voto de calidad para superar el empate a dos votos, ante la ausencia del magistrado 
de la Mata). La sentencia prioriza el interés de quien ejerce la actividad política en la coalición gobernante por 
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sobre el derecho a la libertad de expresión de una ciudadana. Las medidas no solamente afectan las condiciones 
en ejercicio de la opinión y prensa en lo individual sino las condiciones generales y, por tanto, estructurales de 
la vida democrática. Un sistema electoral que se construyó con la idea de garantizar el ejercicio de derechos 
ciudadanos, se convierte en un sistema de justicia para los políticos y tiende a convertirse en correa de 
transmisión del partido dominante. 
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POLÍTICA 

Ha perdido capacidad de fuego Cártel de Sinaloa: SSPC (El Economista) 
El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, afirmó que las facciones del Cártel del 
Sinaloa, Los Mayos y los Chapitos- han reducido su capacidad de fuego. En conferencia de prensa convocada por 
el Gabinete de Seguridad, Harfuch añadió que se han presentado avances también en cuanto a los bloqueos que 
se presentan en la entidad.  
 
"¡No estás solo, no estás solo!": arropa Morena a Adán Augusto López (El Universal) 
Tuvieron que pasar 19 días para que el coordinador de Morena en el Senado, Adán Augusto López, reapareciera 
en un evento público después de que se conoció la orden de aprehensión contra Hernán Bermúdez, quien fuera 
su secretario de Seguridad en Tabasco cuando fue gobernador. Para la cúpula de Morena, reunida en la VIII 
Sesión del Consejo Nacional, si hubiera dudas o señalamientos debe ser la autoridad, con pruebas, la que 
determine. Por esto, al presentar a López Hernández los consejeros morenistas lo respaldaron y gritaron: "¡No 
estás solo!". 
 
* Consejo Nacional "No se protege a corruptos ni a traidores", insiste Alcalde (Milenio Diario) 
* Adán reaparece y se deslinda de Hernán Bermúdez: 'lo que tenía que decir ya lo informé' (El Financiero) 
* Militantes, no líderes, cierran filas con Adán (Milenio Diario) 
* Es de los que más aporta al partido (Excélsior) 
* Pondrán filtros para militantes (Excélsior) 
* Crea Morena ente que evaluará las admisiones; no será retroactivo (La Jornada) 
* Evitará que el partido "se convierta en puerta giratoria para el oportunismo": Alfonso Durazo (La Jornada) 
* Arranca Morena el rediseño y blindaje de su imagen política rumbo al 2027 (El Financiero) 
* Concentran 10 entidades robo a transporte (Milenio Diario) 
* Alertan por incremento de feminicidios en Chiapas (24 Horas) 
* "Drones son aliados en la lucha contra el huachicol" (El Universal) 
* CDMX. Retiro de estatuas revive al Partido Comunista (Milenio Diario) 
* Destruyen paraderos, el MUAC, librería... (Reforma) 
* Salen a las calles del sur con pancartas contra extranjeros y la gentrificación. Hubo destrozos (El Financiero) 
* Congelan casos por transición de autoridades de Cofece a CNA (El Financiero) 
* 'Acapulco está mucho mejor que antes de OTIS' (El Heraldo de México) 
* Sequía da tregua; cae 84% (Excélsior) 
* Jornada en Cozumel Marina retira 40 toneladas de sargazo en playa de QR (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

Dice EU que adelantará renegociación del T-MEC (Reforma) 
Para Estados Unidos, más que una "revisión", el año entrante habrá una renegociación del T-MEC. El Secretario 
de Comercio estadounidense, Howard Lutnick, dijo ayer que las pláticas que iniciarán el 1 de julio del 2026 
servirán para reformular el acuerdo que el Presidente Donald Trump negoció en el 2020, durante su primer 
periodo en la Casa Blanca. "El Presidente definitivamente va a renegociar el TMEC, pero eso será dentro de un 
año", dijo Lutnick en el programa Face The Nation, de la cadena CBS. "Tiene todo el sentido que el Presidente lo 
renegocie. Él quiere proteger los empleos estadounidenses. No quiere que se fabriquen autos en Canadá o 
México, cuando podrían fabricarse en Michigan Ohio. Es mejor para los trabajadores de EU". 
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Economía perfila crecimiento de 1.3 por ciento en junio (El Financiero) 
La actividad económica en México apunta a un crecimiento de 1.3 por ciento anual durante junio, impulsada 
principalmente por el sector servicios, con lo que ligaría tres meses al alza. Datos del Indicador Oportuno de la 
Actividad Económica del INEGI revelan que las actividades secundarias en junio observarían una caída anual de 
0.6 por ciento, con lo que tendrían cuatro meses consecutivos en contracción, pero para el sector servicios habría 
un crecimiento de 2 por ciento. 
 
* Advierten riesgo de contagio de lavado en el país (El Universal) 
* Sanción de EU fracturará alianza Delta-Aeroméxico con pérdidas de 800 mdd (Milenio Diario) 
* Latente, regreso a la categoría 2 en aviación tras medidas de Trump (El Financiero) 
* 'Afrenta de EU contra vuelos afectará temporada alta de verano' (24 Horas) 
* México se consolida como el 2° mayor mercado para motocicletas de China (El Economista) 
* ¡Aguas con las estafas! (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

En un día, 18 personas murieron de hambre en Gaza (La Jornada) 
Al menos 115 palestinos fueron abatidos ayer por disparos israelíes, 92 de ellos mientras intentaban tener acceso 
a centros de ayuda humanitaria, en una acción que el ejército de Israel justificó al señalar que atacaron a una 
multitud que representaba una "amenaza"; más aún, aseguró que las cifras de víctimas reportadas por fuentes 
sanitarias eran mucho más altas que las reales.  
 
Trump convierte aranceles en castigos políticos (El Financiero) 
Estados Unidos ya no utiliza los aranceles con fines comerciales, sino como una herramienta de presión política, 
así lo señaló Rodrigo Villegas, director de Suass Group y consultor en gestión de riesgos. "El arancel dejó de ser 
un instrumento económico para convertirse en una herramienta de presión internacional", advirtió durante el 
programa La Silla Roja. Sostuvo que los aranceles funcionan como una narrativa electoral efectiva para el ex 
Presidente estadounidense. "Se vende mejor: somos víctimas, estamos siendo abusados en términos 
económicos, vamos a volver a traer los empleos a los Estados Unidos", expresó Villegas sobre el discurso político 
que acompaña estas decisiones. 
 
* Gran y hermoso primer semestre (Excélsior) 
* Se verá Trump con Xi Jinping (Reforma) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL CONSEJO NACIONAL de Morena arrancó con un regaño generalizado de Luisa María Alcalde a sus militantes 
para que se comporten y dejen de protagonizar escándalos, no porque sea lo correcto, sino porque le están 
dando mala imagen "al movimiento". 
NO MUY ATENTO, pero sí muy callado, escuchó aquella advertencia quien hoy está en el ojo del huracán: el 
senador Adán Augusto López, a quien se le critica haber tenido en Tabasco como secretario de Seguridad a un 
presunto líder criminal que lo mismo extorsionaba que distribuía drogas y traficaba migrantes. 
MUY CERCA ESTABA el actual gobernador tabasqueño, Javier May, cuyo dardo contra el ex secretario Hernán 
Bermúdez terminó impactando a Adán Augusto. Es decir, Morena denuncia redes mafiosas, pero desayuna con 
ellas. Según Alcalde el partido no encubre a nadie, pero tampoco se recuerda que haya castigado a alguien. 
ANTES DEL CÓNCLAVE los gobernadores morenistas se reunieron con la lideresa partidista y el propio Adán, 
quien no abrió la boca en ese encuentro y solo escuchó el aviso de que habría un pronunciamiento sobre el "no 
encubrimiento". 
LO QUE más llamó la atención no fue el silencio de Adán quien parecía un fantasma, sino la ausencia de Andrés 
Manuel "Andy" López Beltrán, el secretario de Organización, y quien no parece estar muy de acuerdo con las 
acciones policiales del Gobierno de Claudia Sheinbaum en Tabasco. Quizás por eso a Adán Augusto no lo tocan. 
No vaya a producirse un ciclón en el sureste... (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Presente ausente. En una misiva elegante y perfectamente calibrada, Ricardo Monreal se excusa de no asistir 
al Consejo Nacional de Morena alegando un compromiso familiar. Cortés en la forma, contundente en el fondo. 
En un partido que exige disciplina y lealtad al estilo de catecismo político, la ausencia de Monreal no es casual ni 
menor, es un gesto cargado de simbolismo. No rompe, pero se distancia. No confronta, pero marca terreno. 
Mientras otros se alinean con fervor, él refrenda su “apoyo institucional”, esa frase que en política pesa 
demasiado. Monreal no necesita estar para hacerse notar. Y eso demuestra que, en política, todavía hay niveles… 
(Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Morena ¿Cuál será el mensaje? 
Las acusaciones en contra de Hernán Bermúdez, jefe del grupo delic�vo La Barredora y ex secretario de Seguridad 
en Tabasco, no las hizo la oposición. 
Las realizó el Ejército y el actual Gobierno del estado, de origen morenista. El que habló de "pudrición" no fue 
algún líder opositor, sino el secretario de Gobierno de Tabasco, José López Obrador. 
De modo que hablar de poli�querías o mala entraña de adversarios es, cuando menos, inexacto. Son ganas de 
no ver el elefante en la sala. Se dice poco, pero Bermúdez tenía credencial de militante de Morena, de ahí que se 
haya iniciado un proceso para expulsarlo del par�do. 
Es suma, es un problema interno. No queda claro que tan fuerte es la voluntad de hacer una limpia. En el 
an�climá�co Consejo Nacional del par�do en el poder se habló de cerrar filas, pero también se dijo que ningún 
militante está por encima del par�do. 
¿Cuál será el mensaje que terminará enviado el par�do hegemónico a la población? Impunidad o jus�cia… (La 
Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Curiosa ironía que, con ese apellido, la alcaldesa Alessandra Rojo haya resultado tan facha... (La Jornada) 
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